RES. 2846/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000383, Ent. N° 3869/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Compra Directa Nº 892/2016 cuyo objeto es la contratación con el Hospital Policial de un CTI Pediátrico, en el marco del convenio para CTI Pediátricos y Neonatales suscriptos entre la referida Administración y el citado Hospital;
RESULTANDO: 1) que con fecha 4.7.2012 la Administración de los Servicios de Salud del Estado suscribió convenio con el Ministerio del Interior y la Dirección Nacional de Sanidad Policial, a los efectos de establecer mecanismos de complementación entre los Centros de cuidados intensivos Pediátricos y Neonatales de cuya gestión son responsables, por el plazo de un año, prorrogándose automáticamente por períodos iguales;
2) que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de Sanidad Policial (Hospital Policial), se comprometió a priorizar las derivaciones provenientes del Centro Hospitalario Pereira Rossell u otras Unidades Ejecutoras de ASSE del interior del País, dirigidas a su CTI pediátrico polivalente;
  3) que este Tribunal, en sesión del 20.9.2012, no formuló observaciones al convenio señalado, cometiendo a la Contadora Delegada en ASSE la intervención de los gastos ocurridos en el marco del mismo;
4) que en esta oportunidad el Centro Hospitalario Pereira Rossell remite Resolución de la Dirección General de fecha 27.6.2016, disponiendo contratar, al amparo del Artículo 33 inciso C) numeral 1 del TOCAF, al Hospital Policial por un gasto estimado para el Ejercicio 2016 de $ 29.000.000 impuestos incluidos; el contrato comenzará a ejecutarse a partir de la intervención del Tribunal y se extenderá hasta el 31.12.2016;
5) que se adjunta documento de afectación de fecha 25.5.2016 por el monto referido con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 283, documento confirmado y suscripto, resumen de la operación (convenio CTI pediátrico y neonatal – Hospital Policial);
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 4 de la Ley 18.161 compete a ASSE entre otros aspectos, ejercer la coordinación con los demás Organismo del Estado que prestan servicios de Salud, procurando el máximo de accesibilidad, calidad y eficiencia en los servicios;
2) que el Decreto 574/974 dispone que corresponde al Ministerio del Interior lo concerniente a los Servicios Policiales de Asistencia Médica y Social, siendo la Dirección Nacional de Sanidad Policial una unidad Ejecutora dependiente del Ministerio del Interior, dedicada a la prestación de servicio de Salud de todo tipo y nivel a los funcionarios policiales;
3) que en virtud de lo señalado ambas Unidades Ejecutoras poseen competencia para contratar el objeto de la presente compra, encuadrando la misma  en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), numeral 1 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de hasta $ 29.000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) Devolver los antecedentes.
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